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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

4086 Notificación de denuncia por infracción de la ordenanza municipal reguladora de la limpieza y
recogida de residus sólidos y gestión de los parques verdes. Relación 2015-02-20

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LIMPIEZA
VIARIA, RECOGIDA DE RESIDUOS SÒLIDOS Y GESTIÓN DE LOS PARQUES VERDES.

Visto que no se ha podido notificar el decreto de incoación del procedimiento sancionador a los sujetos pasivos abajo relacionados, de
acuerdo con la Ordenanza Municipal reguladora de la limpieza viaria, recogida de residuos sólidos y gestión de los parques verdes, artículos
8, 11 y 13a). En consecuencia se publica este anuncio para que las personas interesadas puedan en el plazo de 15 días naturales, a contar   
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, pueda aportar las alegaciones, documentos o informaciones que estimen convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios que se pretendan hacer valer. En este término el instructor llevará a término la práctica
de las diligencias y actuaciones que considere necesarias para la determinación precisa de los hechos y de las responsabilidades susceptibles
de sanción. A estos efectos, se advierte a los interesados que, si no efectúan alegaciones sobre el contenido del acuerdo de incoación en el
término establecido, la incoación podrá ser considerada propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso respecto dela
responsabilidad imputada.

En caso de no hacerlo o no efectuar el pago de la sanción impuesta, el procedimiento sancionador seguirá su trámite.

Expedient Reg/S Plocal
Ident. DNI,
NIE, NIF

denunciat Import DI Infracció motiu

1/2014/NV-1 4022/13 37342152L Antonio Miguel Tello Riera 50€ i 750€ O.M. Neteja viària
fer neces. Fisiològ. c/ Joan Segura,2
Manacor

2/2014/NV-2 317/14 70353032B
Maria del Carmen Almendros
Fernández

50€ i 750€ O.M. Neteja viària
Aband.a la via púb.les defec.dels
animals (pl. de S’illot).

3/2014/NV-3 1663/14 18226340J Francisco Hidalgo Poyatos 50€ i 750€ O.M. Neteja viària
fer neces. Fisiològ. Poliesp. T.
Enegistes - Manacor

4/2014/NV-4 1342/14 635753366 Georgi Vescov Florov 50€ i 750€ O.M. Neteja viària col.locar propaganda en vehicles

4/2014/NV-5 2386/14 41570070P Ramiro Isidoro Varela Alvarez 50€ i 750€ O.M. Neteja viària col.locar propaganda en vehicles

5/2014/NV-6 2163/14 41619761L Juan Manuel Salvatierra Fernandez 50€ i 750€ O.M. Neteja viària llançament de residus

5/2014/NV-7 2163/14 41617252V Samara Morales Pomares 50€ i 750€ O.M. Neteja viària llançament de residus

5/2014/NV-8 2163/14 41661460L Sheila Salvatierra Fernandez 50€ i 750€ O.M. Neteja viària llançament de residus

6/2014/NV-9 2209/14 45187570E Mónica Alexandra Pozo Lopez 50€ i 750€ O.M. Neteja viària abocament d’aigües

 

Manacor, 20 de febrero de 2015
 

1era. Teniente de alcalde y delegada
por delegación de competencia de alcaldía (decreto 4808/2011)

Catalina Riera Mascaró
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